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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

1 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia, por la que se
aprueban las bolsas de selección de personal interino de los Cuerpos de Gestión
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Ju-
dicial al servicio de la Administración de Justicia.

El artículo 3, base séptima del Decreto 137/2018, de 4 de septiembre de 2018, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueban las bases y se convocan las bolsas de selección de
funcionarios interinos de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial al servicio de la Administración de Justicia,
establece que, una vez finalizado el trámite de subsanación de solicitudes, la Comisión de
Valoración formulará la propuesta definitiva de la bolsa de selección de personal interino.

La Comisión de Valoración ha formulado la propuesta definitiva de la bolsa de selec-
ción y ha elevado la misma a esta Dirección General para su aprobación.

Por ello, esta Dirección General, a la vista de la propuesta formulada por la Comisión
de Valoración,

HA RESUELTO

Primero

Aprobar las bolsas de selección de personal interino de los Cuerpos de Gestión Procesal
y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio judicial convocadas por
Decreto 137/2018, de 4 de septiembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Las listas definitivas se publicarán en la forma establecida en el apartado 2 de la base
séptima del Decreto 137/2018, de 4 de septiembre de 2018.

Tercero

Las bolsas de selección de personal interino aprobadas, entrarán en vigor al día si-
guiente de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Vicecon-
sejera de Justicia y Víctimas, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 20 de septiembre de 2021.—El Director General de Recursos Humanos y
Relaciones con la Administración de Justicia, Pedro Alejo Irigoyen Barja.

(03/27.750/21)


		2021-09-27T08:14:38+0200




